
 

 

  
ANUNCIO 

 
D. FERNANDO DELGADO AYÉN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR-
TÁJAR (GRANADA), HACE SABER: 
 
Que por esta Alcaldía,  se ha dictado el decreto n.º 2024-0083, de fecha 16 de enero de 2024, en el 
que, entre otros extremos, se señala lo siguiente: 
 
“HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Advertido error material y de hecho en la Resolución de Alcaldía n.º 2024-0023, de fecha 5 de enero 
de 2024, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la 
convocatoria del proceso selectivo para la constitución de Bolsa de Trabajo de Animador/a 
Sociocultural Comunitario del Ayuntamiento de Huétor Tájar, publicada en el BOP n.º 8 de fecha 12 
de enero de 2024, -anuncio nº 65- al no haberse tramitado la solicitud de participación en el presente 
proceso de selección, de Dª. Amanda Grettell Martín Cáliz con DNI nº **4200***, petición formulada el 
8 de noviembre de 2023, mediante instancia con registro de entrada ayuntamiento nº 2023-E-RE-
1237 y reiteración de su petición mediante escrito con registro de entrada nº 2024-E-RE-59 de 
15.01.2024, siendo incluida la aspirante, de forma errónea, en el proceso de selección para la 
constitución de una Bolsa de Trabajo de la Plaza de Técnico/a Inclusión/Trabajador/a Social 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que dispone que “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, en cualquier momento rectificar los errores materiales, 
aritméticos o de hecho existentes en sus actos” 
 
[….] 
Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, dicto la siguiente:  
 
RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO.- Admitir a Dña. Amanda Grettell Martín Cáliz con DNI nº **4200*** como aspirante en el 
proceso selectivo para la constitución de Bolsa de Trabajo de Animador/a Sociocultural Comunitario 
que se tramita en este Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Rectificar la Resolución de Alcaldía n.º 2024-0023, de fecha 5 de enero de 2024 por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la 
constitución de Bolsa de Trabajo de Animador/a Sociocultural Comunitario del Ayuntamiento de 
Huétor Tájar, publicada en el BOP n.º 8 de fecha 12 de enero de 2024, -anuncio nº 65- con el 
siguiente tenor literal: 
 
DONDE DICE: 
SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria referenciada: 
Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

ANA CERRATO LÓPEZ XX.9900.XXX 

 DIEGO MENDOZA ALBALAT  XX.1354.XXX 

 ESTEFANÍA ARTACHO PONS  XX.6919.XXX 

 FERNANDO JOSÉ SOLER PECIÑA  XX.8743.XXX 

LORENA ORTIZ FIESTAS XX.4738.XXX 

MARÍA ELENA LIZANCOS ORTEGA XX.1475.XXX 

MARÍA IRENE JUSTO MARTÍN XX.7213.XXX 

MIRIAM DE LA TORRE PÉREZ XX.0354.XXX 

LAURA MARÍA IBAÑEZ MOLINO XX.5709.XXX 

ALICIA ÁLVAREZ MOYA XX.1425.XXX 
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Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

 ERIKA ALCALÁ LORCA  XX.8898.XXX  No aporta DNI  
 
DEBE DECIR:  
SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria referenciada: 
Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

ANA CERRATO LÓPEZ XX.9900.XXX 

DIEGO MENDOZA ALBALAT  XX.1354.XXX 

ESTEFANÍA ARTACHO PONS  XX.6919.XXX 

FERNANDO JOSÉ SOLER PECIÑA  XX.8743.XXX 

LORENA ORTIZ FIESTAS XX.4738.XXX 

MARÍA ELENA LIZANCOS ORTEGA XX.1475.XXX 

MARÍA IRENE JUSTO MARTÍN XX.7213.XXX 

MIRIAM DE LA TORRE PÉREZ XX.0354.XXX 

LAURA MARÍA IBAÑEZ MOLINO XX.5709.XXX 

ALICIA ÁLVAREZ MOYA XX.1425.XXX 

AMANDA GRETTEL MARTÍN CÁLIZ XX.4200.XXX 
  
Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

 ERIKA ALCALÁ LORCA  XX.8898.XXX  No aporta DNI  
 
TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento (https://huetortajar.sedelectronica.es), Página web (https://huetortajar.org), y en el 
Boletín Oficial de la Provincia para general conocimiento.” 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, ante su Sria. El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, si éste radica en otra provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

El Alcalde 
Fdo.: Fernando Delgado Ayén 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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